
 
 

Rad. 765203184002202200573-00 Liquidación Sucesión Intestada 
Causante. Pedro Luis Correa Jaramillo 
Demandante:  Luz Marina Vargas Vargas 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, el memorial que 

antecede.   Sírvase Proveer. Palmira, 15 de diciembre del año 2023 

 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR  

Secretaria 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

  AUTO INTERLOCUTORIO No.  2266 

 

 Palmira, Quince (15) de diciembre del año dos mil 

veintitres (2023)  

 

   Atendiendo la solicitud formulada por la parte actora, se 

ordena corregir el numeral primero   de la sentencia No. 172 del 24 de noviembre 

del año 2023, en lo relativo   al número de identificación del heredero Cesar Augusto 

Correa Vargas, de conformidad con el articulo 286 del C. G del Proceso.  

 

 Por lo expuesto. 

 

RESUELVE:  

 

                                         PRIMERO: CORREGIR el numeral primero de la 

sentencia No. 172 del 24 de noviembre del año 2023, en el sentido de indicar    que 

el número de cedula de ciudadanía del señor Cesar Augusto Correa Vargas, 

corresponde al cupo numérico 14.702.071.  

 

                                      SEGUNDO: La presente providencia hace parte integral de 

la sentencia No.   172 del 24 de noviembre del año 2023.  

  

NOTIFÍQUESE: 

La  Juez, 

 

MARITZA OSORIO PEDROZA  
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA DE PALMIRA 

 
En estado No.  194  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art.295  del C.G.P.). 
 
Palmira,      18 de diciembre del año 2023.  
 
La  Secretaria 
 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
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